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PARTE OFICIAL B i s m i e  M  M M i

m m  III, « l i o  m- n im os D H V

S. M. el REV Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
®n su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la.Oonsiitucióa Rey da España;

A todos los qno la preaenfo vieren j  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos caneionj.clo lo siguiente: 

Artículo 18 Por el Ministerio de Ma* 
rina üe procederá al inmediato estudio ó • 
implaatadón de uno é varios Observato
rios ni©tereob5g!co,>i? en las costas Norto 
y Noroeste dé Espjiña en el sitio más con
veniente para conocer los cambios de 
tiempo que interesan á los pescadores 
que e» ©lias ejerccE ím Industrlat

Dicho Ministerio y el d© la Gobema- 
dón.decidirán é instalarán m  el plazts 
-más breve posible una rápida comunica® 
ción talegráfiea y telefónica entre los Ob- 
servaíorios y los Semáforos y aumenta
rán las que de éstos nean predios, así 
como las atalayas necesarias p&rs qüe las 
noticias de cambio de tiempo que se tra 
mitan, y que gozarán da franquicia, lle
guen cuanto antes á noticia de los pasea
dores.

Art. 28 El Ministro de Marina d0 ío?> 
minará con urgencia loi puntos qu© ra- 
unan mejoras condiciones para serv,k dp. 
escala y abrigo á mayor número de ©m- 
bareaclones d© pesca esi caso de mal 
po, y por ©i d© Fomento s© dtspondrá^_
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las c-bras j  habllitacicises necesarias en 
©lies los puertos existentes para do
t a o s  de cusnto requiero un puerto de 
refugio para esta clase do embarcaciones, 
cstableoléndoíio también en todos Bervi- 
cío de vapores guarda-pescas y de auxi
lio y ios demás medios de salvamento.

Art. 3,  ̂ Por la Junta de Navegación y 
Pesca, previas las informaciones necesa
rias, se reformará el Reglamento por que 
se rigen las embarcaciones que se dedi
can á la pesca, fijándose \m plazo pru
dencial para la modificación ó reemplazo 
de dicho material, el cual no tendrá de
recho alguno á prima de construcción si 
no E© ajusta á las condiciones que so es
tablezcan.

11 Ministerio de Hacienda-estudiará- 
las rebajas do derechos arancelarios que 
puedan concederse á ios petróleos, acei
tes y gasolinas que so empleen en los 
motores mecánicos instíilados en las em- 
}3Brcaciones dedicadas á la pesca.

Árl. 4.® Por el Ministerio de Instruc
ción Püblios, y con cargo al crédito que 
para la creación áe nuevas Escuelas 
consta en el presupuesto de dicho depar
tamento, S8 procederá á Instalar Escue
las especiales d© pesca para colocar á la 
mssa pescadora en condiciones de apti
tud, coa el ña da que obtenga de su in«* 
dustiia los mayores beneficios con el 
menor riesgo pojíbie.

Las Escuelas de esta índole creadas 
por las Dipiilaelones, Ayuntamientos y 
Sociedades serán subvencionadas previo 
fii oportuno ©xpediente.

Arí. 5.° Estimulará la indicación in
dustrial de los pescadores sus Coopera
tivas, Montepíos é insíituoiones de prés
tamo, ahorro y seguro, recabando el eon- 
ourso moral y material de ios Cabildos y 
gremios de pescadores, así como ©i de las 
Corporaciones locales.

Arfe 6.° Por los respectivos Ministe
rios S8 procederá al cumplimiento d© 
©sla Ley, dentro d© los créditos del pre
s u p u e s t o , ' dando á las obligaciones á que 
m  refiere la posible preferencia, y para 
las quo no alcancen dichos créditos s© 
golioitarán de las Cortes tan pronto como 
los respectivos proyectos estén ultimados, 
;^iampr© dentro del término da un año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Áu- 
toiidades, así civiles como militares y 
©clesiásticag, de cualquier olas© y digni
dad, qu© guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
bub partes.

Dado ©n Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

l a i m i o  m  s s i e i i  i  j ü b t i ®

XQ Eli EEX.
1 Ministro de Marina,

José FMaL

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto m  el 

Real decreto concordado de 6 da Diciem
bre de 1888,

Vengo m  nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral do 
Tarazona, por promoción de D. Justo 
Goñi é Isura, á D. José María Sauz Arti- 
bueilla, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición.

Daio ©n Palacio á trece de Enero de 
mil novesientoi tres©»

ALFONSO- 
El Ministro fie Gracia y Juaticia,

Afitosio Barrosa j Mllo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia d© Madrid, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.® de! Código Penal, qu© s© 
conmute por un año de presidio correc
cional la pena de cuatro años, dos meses 
y un día d© igual presidio, impuesta á 
José López Parejo ©n causa por delito 
d© hurto:

Considerandoíqued© la rigurosa aplica
ción de los preceptos legales resulta no- 
íabiement© excesiva Is pena impuesta, 
dados el grado do malicia qu© revela y el 
daño causado:

Vista la Ley d© 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio d© la gracia de in 
dulto;

Da acuerdo coa lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanenta del Consejo 
de Estado, y conformándome con ©1 pa
recer d© Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la d© un año 
d© presidio correccional, la pena impues* 
ta á José López Parejo ©n la causa men
cionada.

Dado ©n Palacio i  trece d© Enero de 
mil novecientos trece,

ALFONSO, 
fil Ministro 3e Gracia y JostMa, 

iatOHio Barroso j Castillo,

Visto ©1 expediente instruido con mo
tivo de exposición ©levada por la Audien
cia d© Málaga proponiendo, con arreglo 
al artículo 29 del Código Penal, ©1 indul
to de Ildefonso Padilla Llanos, condena
do á la pena d© cadena perpetua ©n causa 
por delito d© asesinato:

Considerando que con ©1 abono d© la 
prisión preventiva y la rebaja de la sexta 
parte de la condena, obtenida por Real 
decreto d© 17 d© Mayo de 1802, ha cum
plido el reo treinta años de cadena ob
servando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©i ©fereicio de la gracia de in
dulto:

Pe ncueirdo con lo propu^ t̂o por U

G r a c é ta ; U e  í H a a r i d . » ^ ^ S m .  1 4

Sala sentenciadora y con lo eoi^eiltado 
por la Comisión permanente d©l Consejo 
d© Estado, y oonformándom© con ©I pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ildefonso Padilla 
Llanos d© la pena de cadena perpetua 
quo le í ü é  impuesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á trec© d© Enero da
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro fle Gracia y Justicia, .

ifitofiio Barroso j Castillo.
« l i s - » - — -

. M gT E H IO  DE FOIEISTO

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Presentado por la Junta de 

obras del puerto da Huelva un proyecto 
de cambio d© ©mplazamienío y d© cons
trucción d© los muelles da mareas d© di
cho puerto, ha informado acorca del mis
mo la Jefatura d© Obras Públicas de la 
provincia y ha emitido dictamen el Con
sejo de Obras Públicas.

En realidad, no s© traía d© un proyec
to, como paree© indicar el título de los 
documentos, sino d© una propuesta d© 
cambio de emplazamiento da dos muelles 
d© mareas, do los cinco qu© comprende 
©i proyecto aprobado por al orden do 
2 d© Noviembre de 1907. Además, previa 
la autorlsEción correspondiente, sa ad
quirió por concurso el material do hie
rro, siendo recibido en 16 d© Mayo do 
1907, según acta aprobada en 24 de Junio 
sig?ii©nt8.

Este matarial, dio© ©lingeniero Jefe de 
la provincia en su informe, no ha tenido 
todavía aplicación, y el resto de las obraa 
no s© han llevado á efecto por razones 
que S8 exponen en la Memoria de la Di
rección facultativa, y qu© considera ne
cesario aclarar, efectuándolo del modo 
siguiente:

«En el plano puedo observarse, en el 
punto en que está situado, un grupo de 
tres muelles; que en la parta de tierra 
que les corresponde existen dos grupos 
de tres vías férreas, parte en curva y par
te paralela á la vía de entrada del mue
lle d© Río Tinto» Ahora bien, esta indi
cación no representa el estado actual de 
las cosas, sino proyectos aprobados, aún 
por desarrollar,

>Toda esta parte está ocupada por una 
especie de dársena fangosa é infecta lla 
mada Dique da la Gavilla, cuyo fondo 
descubre á baja mar, y en uno do cuyos 
lados hay establecida u n a  Pescadería 
propiedad del Ayuntamiento, y una es
pecie de muelle de ribera formado por 
pilotes de madera, con piso de igual m a
teria!; todo ello ©n muy mal estado y des
tinado á la carga y descarga de mercan
cías transportadas por embarcaciones de 
pequeño cabotaje ó servicio de gabarras. 
El tráflc» total garanto el <)e 19U jtut
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sido de íi0.000 toaslada??; según la última 
MeiHoria de! s a r d io  administrativo y 
estadístico de ia Junta de Obras»,

La construcsión d© estos tres muelles 
no ba podido llevarse á cabo porque era 
preciso rellenar la dársena, y para ello 
habilitar, aunque fuese de un modo pro^ 
visional, medio de realizar el sorvieio que 
en ella so hace. Todavía no quedaría jus* 
tiñoada la prepuesta si no se tuviese en 
cuenta que el terreno que confronta con 
los otros dos muelles ha sido concadido 
á la Compañía de Eío Tinto. Es una ma
risma que linda con las vías, estación y 
muelles do la misma por un lado, y por 
otro con el río Odiel, En esta parte debe 
quedar una zona de 30 metros paralela á 
la margen para ©1 servicio del puerto.

La concesión reserva el derecho de 
ocupar el terreno que fuese necesario 
para las obras del puerto, con arreglo á 
lo prescrito en el artículo 50 de ia ley de 
Puertos. Claro está que ia Junta, al no 
hacer uso de este derecho, ©s porque pre
ñare, pomo indica la Memoria «facilitar 
á la referida Compañía minera el apro
vechamiento de su concesión», aunque 
añade que no puede negarse «que el ma
yor alejamiento do la población sea un 
perjuicio para ciertas mercancías 

Además, como el relleno de la dársena 
afecta á un servicio municipal y de tras 
ladarsa los muelles se propone hacerlo 
también con la Pescadería, el Ingeniero 
Jefe propuso que se pasase á informe del 

í. Ayuntamiento la propuesta de la Junta 
I de Obras. Cumplido este trámite en se- 
i sión celebrada en 30 do Agosto último, 
I informa favorablemente el cambio de 
I emplazamiento, indicando que al situar' 
‘ se frente ai anterior la Pescadería debe 

hacerse lo propio en el nuevo, y solicita 
que se le conceda en lugar inmediato al 
destinado al pescado y leñai, contiguo 
al camino ó zona de 30 metros y fuera 
del terreno concedido á la Compañía da 
Eío Tinto, un trozo de unos 100 metros 
de frente por 400 de fondo para instalar 
en él ia PeBcadería municipal cuando, ©n 
virtud de las condiciones do la vigente 
concesión, tenga necesidad de levantar el 
edicio de su actual emplazamiento.

Se deduce de éstos antecedentes que, 
tanto la Junta de Obras del puerto como 
el Ayuntamiento, están de acuerdo en 
que conviene variar el punto de instala
ción de ios muelles destinados á pescado 
y leñas y materias infiamables.

Igual opinión guftenta ©1 Ingeniero 
Jefe después de analizar ventajas ó in 
convenientes de ambas soluciones.

Acompaña también á la propuesta los 
pliegos de condiciones facultativas y el 
de las económicas para hacer por el sis
tema de concurso las obras de ¡hormigón 
armado que han de constituir el piso de 
los muelles, y como esos documentos son 
reproducción de loa ya aprobados, sin 
^ás que reducir las unidades á las nece- 

p«ra oonstpiiif dos mueUea em to8

» de los Giii.c;0 que comprendía el proyecto * 
primitivo, no es necQBario entrar en su 

' examen y desde luego pueden aceptarse - 
tal ocmo se hallan redactado.^. í

En atención á lo expuesto, ©I Ministro ! 
que suscribe tiene la honra de someter á \ 
la sanción de Y. M. el siguiente proyecto  ̂
de Decreto. |

; Madrid, 13 de Euero de 1913. |
 ̂ SEÑOB:
I .V-:.3 IL L, R. P. de Y. M.,
\ iigBol íillauueYa j fiómez.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba, según ©1 pro* 

yecto presentado por la Junta de Obras 
del puerto de Huelva, redactado por ©1 
Ingeniero Director de las mismas y es
crito con fecha 25 de Abril de 1912, e! 
cambio de emplazamiento de dos mue
lles de mareas, destinados á pescado y 
leñas y á substancias inflamables, apro
bados en el anterior emplazamiento por 
Real orden de 2 de Noviembre de 1907.

Arí. 2.® Se aprueban los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que acompañan á la propuesta, para rea
lizar por el sistema de concurso las obras 
de hormigón armado de los dos citados 
muelles.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de FomenfOí .  ̂ v.:.
Miguel VillanueYa j Gómez. -

REALES DECRETOS 
En virtud de lo dispuesto en los artícu

los 2.° y 6.® del Real decreto de 1.° de Di- 
ciembre de 1905 y ©n ©1 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero de 1908; á pro
puesta d e l Ministro de Fomento, do 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. José 
Romero SelUi 

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
11 Ministro de Fomento,
Miguel VillanueYa j  Gómez.

En virtud do lo dispuesto en el artícu
lo 2 ° del Real decreto de 1.° de Diciem
bre de 1905 y en los 3.® y 7.® del Regla
mento de 9 de Febrero de 1906; á pro
puesta del Ministro de Fomento, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. Lo
renzo Moneada y Guillén.

Dado en Palacio á troce da Enero de 
mil novecientos trace.

ALFONSO.
El Ministró de Fomento,

> Sp«l Tillapra iji fiói». : ‘

En virtud de lo dispuesto en ios artícu
los 2.*̂  y 6 ° del Real decreto de 1.® de Di
ciembre de 1905 y 7,̂  del Reglamento de 
9 de Febrero de 1906; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con MI 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. An
tonio López-Plata y Suárez.

Dado en Palacio á trece de Enero da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Hignel Tillaonm j f i t e m

i l l i i m i l i O  SE lA  sobebiiaM

REAL ORDEN -  .
Consignado en la ley general de P re

supuestos el crédito que dispone el ar« 
tÍGUlo 21 de ia ley relativa á construcoidn 
de Casas baratas, es necesario proceder á 
la distribución de aquél, mediante el 
oportuno concurso, conforme á lo pre
ceptuado en dicho artículo y en los 96 y 
97 del Reglamento provÍEÍonal de 11 de 
Abril de 1912, en los cuales se establece 
que en ios primeros días del mes de Ene
ro de cada año, el Instituto de Reformas 
Sociales pedirá á las Juntas de fomento 
y mejora de Casas baratas un informe 
acerca del estado y condiciones del pro» 
blema de la habitación económica en la 
localidad respectiva y sobre las neceaida» 
des más apremiantes, en relación con U 
intervención protectora del Estado y con 
las Sociedades y particulares dedicados 
á la construcción de aquellas viviendas; 
tales informes, que al tenor da lo día- 
puesto en el citado articulo 96, han do 
ser remitidos al Instituto antes del 20 do 
Enero, servirán de base á esta Corpora
ción para formular el dictamen referente 
á ia distribución de los fondos, y que 
antes del 31 dél mismo mes ha de ser ele
vado al Ministerio do la Gobernaciósi 
para que resuelva en defin iva.

El Gobierno, haciendo uso de las fa
cultades que le conceda el artículo 1.® de 
la Ley, procedió por Real decreto de 22 
de Julio de 1912 á constituir las Juntas 
de fomento y mejora de Casas baratas en 
aquellas localidades que lo habían soli
citado y en las que lo estimó oportuna 
pero últimamente se han dirigido á eato 
Ministerio haciendo la propia petición 
diversas entidades de otras poblaciones 
que aspiran á constituir loa mismos or
ganismos. Ahora bien; como el informa 
de las mencionadas Juntas es trámite 
obligado para la distribución del crédito, 
y de observarse rigurosamente los plazca 
consignados en los artículos 96 y 97 quo- 
darían sin ser oídas varias poblaoioneg^ 
cujas necesidades, respecto de este asun
to, pudieran ser muy dignas de tenerse 
en cuenta, la equidad aconseja que poe 
esta sola vez, y en consideración á que
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do comioEzan á regir Is Ley y Eegla- 
meato en todo m  vigor y en toda su ex
tensión, g© Emplíen los plazos reglamen
tarios en el tiempo que 00 coufyidora ab- 
solutaraente preoiso para resolver Iss 
instancias presentadas hañta la feeiia en 
solicitud de conístitudén de Im citadas 
Juntas de fomentOo 

En vista de lo que precede,
. B. M, ol E n  (q. D. g,) m b.a serdiio dis

poner cpe en el corriente año, j  por eñtñ 
gola yes, los plazos que conforme á -ios! 
artículos 96 y 97 del Keglaniortto de la 
lay da Casas baratas debieran babars© 
empezado á contar desde 1»” del mes ao- 
íuai, comiencen á contarse desde el día 1,® 
d© Febrero próximo, y qii© en m  virtud, 
el Instituto do Reformas Soeiales se di» 
rija á lás Juntas de fomento áios efectos 
de lo preceptuado en el artículo 96, pá
rrafo primero del citado Reglamento.

Da Rea! orden lo comunico á V. I. i  los 
efoí t̂os oportunoso Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 9 de Enero de 1913.
‘ MMSL
Señor Presidente dsi Instituto de Refor  ̂

mas Scciales,

CItPiJBl] 
m m

i W E E W  fm m a  
í  B IL L A S

RKALES ÓEDENIS ' ' .
limo. Sr.; Habiendo quedado desierto 

el concurso de traslación para proveer la 
plaza d© Profesor d© Gimnasia del lEgti- 
tuto general y técnico de Zamora,

S. M. el Rs¥ (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anunciv© if. provisión de 
la citada plaza vacante ©n el turno d e  
concurso libre de ingrcBo,

De R m l orden lo digo á Y. I. p^vñ 
conocimiento y e fec to s  procedentes. 
Dios guarde á Y. I. mmhoñ sño®. Madrid, 
8 de Enero d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

ílmo, Si%: Resultando que D. Emilio 
Fernández Vaamondeg nombrado Cate* 
drátioo de Alemán de la Escuela Supe
rior do Arquiíeoturs, de esta Corte, por 
Real orden d© 80 do Diciembre áltimo, 
viene disfrutando de un quinquenio por 
la antigüedad adquirida ©h  bu  cargo de 
Profesor del Instituto general y técnico 
de Salamanca,

S. M. ©1 Bsy (q. D, g,) so ha servido dis
poner que las 500 pesetas corrogposi.dieE- 
íes .á dicho quinquenio se íigregueB, en 
el íjcreibo de haberes, á las 4.000 da suel
do anual y 500 de residencia que m  I0 
asignan ©n la Real orden mencionada.

Do Real orden io digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á

V. I. muchos .tifioii. Madrid, 10 da Ene
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subi§9eratar:lc da este Ministerio.

f f l S B i m e i l J H B T F i l .

SSMSTIRIO DE LA 80BERSACÍÓ8
g's.MeirM €©

Begún noticias recibidas en este Cen
tro, no han vuelto á producirse casos de 
peste en Santos {Brasil).

En sil virtud queda sin efecto la Circu
lar de 3 del mes de ía Ííícha, relativa a! 
estado sanitario de dichfE pksa.

Lo comunico á ¥ . E. para su conoci
miento, ©I dei comer«3tó, Directores d© las 
Estaciones i tartas de les puertos y te- 
rrostX'Ca fronterizas y á los eíaotos d© lo 
dispuesto en ©1 vigenta Reglamento da 
Sanidad exterior.

Dios gíoarde á Y. E. muchos años.™- 
Madrid, 13 de Enero d© 1913.-= El Inspec* 
tor g©B6raI, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles do Im  pro

vincias marítima® y terrestres fronte* 
rizas, Comandantes generales da Ceuta 
y Mí'MlIa y Gofoerimdor militar del 
Canipo de Gibraitar.

i l M i S T E R i O  D E  I N S T R U C G I Q !^  P U B L I C A
Y BELLAS ARTES

Eü cumplimiento d© lo dispuesto en 
Real orden de esís fecha,

Esta Subsecretaría ha acordado annn- 
ciar la provisión, por concurso libre de 
entrada, de la plaza de Profesor d© Gim
nasia vacante en el Instituto general y 
técnico de Zamora, dotada con" el haber 
anual de 1.500 pesetas.

Para optar á !a citada plaza han de jus- 
íiñoar ios aspirantes;

8er españoles.
No estar inogstpacifados para ej6r.ier 

c .̂rg'0 público.
Ser mg'tjores de edad.
Poseer el titulo oñciai de Profesor de 

Gimnasia.
Las instancias se presontarán en el Re- 

gktí-o general de este Ministerio, aaom- 
pañadas de los doeum.entoi q u e  justiñ* 
quen dichas cireunrataricks y de aquellos 
que tengíAU relación con los' rriaritos ale
gados por lo® iníerossiáos^, y dentro dal

pMm de treinta días, á contar desde !si 
pubüeación de esta anuncio ©n la Gace
ta BE Madrid.

Madrid, 8 de Enero d© 19i3.=SI Bu!»^ 
cretxrio, Eívas,

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro* 
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á ios Sres. D. Gumersindo de Ascá- 
rat© y D. Faustino Alvarez del Manzano, 
respeotivamente, Presidente y  Y“ocal en 
concepto de Académico, de i Tribimai 
para juzgar Iss oposioiones á  ía Cátedra 
de Derecho civil, español, común y forai 
vscsníe en 1& Universidad de Yí^lenoia.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Miaistro, io digo á V. E. para su co" 
cocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
á Y. E, muchos añes. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1912.»-Ei Subsecretario, 
Eivas.
Señor Prosideste del Consejo de Instruc

ción Fúbíics.

í»saraaBsai»!G»S5ífí!

IfdFem íém GemerM  €0  
©MíieSaMss.

Yisto ©1 expedienta de oposiciones á 
las plazas de Jefes ú© las Secciones do 
Is^traoeiófi Pública d© Lugo y Huesca,

B. M, el Hoy (q. D, g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que el Tribunal que ha el© juzgar 
Im oposiciones quede constituido en la 
forma Blguiente:

Fr83iáent(3, eeñor Marqué?? d© Rotor- 
tillo.

Vocales: D. Marino Foso G aick, D. Ab; 
ionio Vilavarda, D. Y/ancealao San José 
Seco y D, Luis Rodríguez Mateo®, que 
actuará de Becrctirio.

Suplentes; D. Eduardo Gómez d© Bao* 
jue.^o, D. José de Acuña, D. AaíOBÍo 
L. Hos^o, D. Alfredo Zabar y D. Bianuol 
Lsbo Real.

2.® Qua se remitan los expedientes al 
Presidente del Tribunal, haciéndola sa
bor que los aspirantes que tienen dere
cho á. actuar en lor̂  ejercicios son ios s i
guientes:

Para la plaza de Lugo: D. Nicolás Adas 
Andréu, D. José Ferníndes Plata, D. Ra
món Martínez Buáreiíi, D. Manuel Fas 
González^ D. Salvador Feris Fenalla,

Para la de H ugb©̂ ; D. Ramón Martínez 
Suárez, D. Salvador Feris Panella, D. Pe
dro Gómez Moreno, D. Jaim® Monsó Sa- 
rrián, D, Franciico Manrás Oasanova, 
D. José Feraándes Plata.

Da Reái orden, comunicada por 0I ^a- 
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y ©fecíoso Dio» guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 30 do Diciem
bre de 19i2.=El Director general, E. Al- 
tamka.
Señorea Presidentes da las Juntas pro

vinciales da Instrucción Pública da
Lugo y Huesea.

M iN iS T E R l O  D E  F O M E N T O

ibMcMi* 
MER€€ABBILEi.̂ —00HCEBS5S« .

T¡ mmTmüúciém ' ’"
Vista la iüísíaBoia, proyecto y resguar* 

do de constitución de ñanza, documento® 
todos presentados por la' Sociedad Tran
vía del E?5t© de Madrid, ©n solicitud rio 
concesión de uii tranvía eléctrico que re 
corra la calle del Principo do Yorgar®, 
desde la de Alcalá hasta la de Diego de 
León,

Esta Dirección Gensrsl ha dispueefo 
que S0 anuucio en 1̂  ̂ Gaceta be Madrid 
y eá el B o M in  O íh ia l  do esta provincia 
la petioióa indicada, para que puedan 
presentarse otras con objeto do mejorar
la, acompañadas de sus-eorreapondiantos 
provectos y resguardos de eonstitudéa 
de ñmz% 0J1 el término d© un mes, con
tado desde Ja facha en que los anundoa 
se publiquen, con arreglo á io dispuesto 
©n el ariíc?iio 81 del Reglamento da 24 do 
Miísyo de 1878, dictado para 1  ̂ ejecuaión 
'de ía vigente lef de Ferrocarriles.

Madrid, 7 de Eesto de 19Í3.==E1 Direc
tor general, F. O,, R. Q, Kenduoies»

M A D R I D , T i p .  de ijttoi. 2Ñ̂.


